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12,H8 1:3.02
23,88 24,13
8,75 8,114
4,56 4,61
1,90 1.92
0,03 0.04
0,47 0,48

13,12 13,26
No disponible ~

187.98 189,8B

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se
aprueba la modificación de Estatutos sociales lle
vada a cabo por la Entidad ..Gaya, Hispano-Inglesa
de Reneguros, S. A.,. (R. 3).

JíJ:10. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ~G<)ya, Hispano
l'lgH'su de Reaseguros, S. A... , domiciliada en Madrid, en soli·
cituri rle aprobación de !a modificación de los Estatutos sociales,
en crdfJn al cambio de su denominación social. pnra. lo que
ha prescn~ado la documentadón pertinente;

Visto asimismo el informe favorable de la Subdinx;dón Ce
nenil dI' Seguros de esa Djreccíón Cen-eral, y a propue~ta

de V. J.
E::;tp Mini"terio ha tenido a bien aprobar:

1." La modificación Jlevada a caho en el articulo 1. e de
los EslRtutos sociales por ~Goya, Hispano,JnghjsF'l de Reasegu
ros, S, A.», acordada en Junta general urdinaria de accionistas
cele:1rada el 25 do junio de 19n, en relacíón al cambio de
su ('cnominación so::ial actual por la de -Gaya Reaseguros,
Soch~dad Anónima", que será la que utilizará en lo sucesivo.

2:-' Que por el Banco de España, en Madrid, se procederá
fi camlJiar la tit;,.¡laridad actual de los resgui:irdos de depósitos
necesarios que en dicho establecimiento bancar_kJ tiene consti
tuido a disposición del excelentísimo señor Ministro dé Hacienda.
a los efectos de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre
ordcna:ión de los seguros privados.

L(' que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muches años.
!l1adrirl, 4 de !pano de 1974,-P. D., el Subsecretarlo de Eco

nondu Financiera, José Ramón Fe-rnández-Buga;lal y Barrón.

1 frallco suizo .-. .
100 frQJlcos bC'Ígas

1 marco alerrwn
100 liras itaiian:-is {4J .." , ..

1 flc!"Ín holanrlés , .,
1 corona sueca .
1 curona d31le~'a , , .
1 corona n01 \.lega
1 nlilrCO finlandés " , ,

100 chc\i.nf}s austrÜtcos .
100 escudos portugueses , ".
100 yensiaprJfieses __ , .

Otros billetes'

1 dírham
100 francos C. F. A.

1 cruceiro , .
1 peso mejícano .
1 peso colombiano .
1 peso urugüayo , ,.....•.......
1 sol peruano .
1 bolivar .
1 peso argentino nuevo (5)

100 drncmw¡ grieg0s

Comprador

Pesetas

19.0"¿
1-13,14
22,68

., 92
2L'26
12,93
9,41

10,36
16.22

305,52
2.10,K~

20,:36

Vendedor

Pesetas

19,22
144,59

22,91
8,01

2J,48
13,07
9,51

10,47
15,38

301'.61
232.66

20,57

Ilma Sr. Director general de Política Financiera, (-tI Cfolm'-.lÍ'j¡:; <)fllj("hles para billetes d~ d;;I1Gminaciones do h8s1a
10,000 Iirns. Quec.,,< exCiuida la compra d~ bi:le-k~-; d0 50,000 Y 100,00l!, I¡,ó

(5) UJi 1l"50 i~rg' ~ltjno l'luevo C'lul\~l'-' ;l, lOO PC~);; algcnllDn3 t\nL:~.:o5.

6852 ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se
aprueba la modificación de Estatutos Súcitl!es lle
vada Q, cabo por la Entidad «Los Previsores, So
ciedad Anón.ima~ lC-154J.

i\1adríd, 1 c.e abril de 19:"1.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 25 de enero de 1974 por la que se auto
rizaal ~Club Náutico Porto Cristo.. para la or:upa
ctón de una parcela dé' 4A40 metros cuadrados en
la zona de servicio del puerto de Porto Cristo
(Manacor), MallOl'ca, con destino a la construcción
de un club náutico.

El ilustrí."imo s.eñor Diredor general de Puertos y Senales
Marítimas, enn esta fecha y en uso de las facuitades delegadas
por Orden ministorial de ]9 de septiembre de 1955 ("Boletín Ofi
cial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado al «Club
Náutico PortL Cl'isto~ una autorización. cuyas características
son las s(¡::;uicnles:

6854

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compañia ~Los Previso
re!>, S. A.co, domiciliada en Zaragoza, en solícitud de aprQbaclón
de la modificación de sus Estatutos sociales, para 10 que ha
preS<2nt.ad6 la do::umentación pertinente;

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección G~

neral de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad ",Los
Previsores, S. A."', la modificación del articulo 2.° de los Es
tatutos sociales, acordada por la Junta general y universal
de accionistas en reunión celebrada el 31 de octubre de 1973.
relativa al traslado del domicilio social, desde el número 9,
principal, de la calle Ceso, a los números 98 y lOO, planta
o:::ta-va, ofiCina número 4, de la misma (edificio «_C.esaraugusta~),
ambos de Zaragoza.

Lo (¡'be comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
MadriJ., 4 de marzo de 1974.--P. D., el Subsecretario de Eco~

nomia Financiera, José Ramón Feroández-Bugallal y Barrón.

lJmo Sr. Director general de Politica Financiera.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 1 al 7 de abril
de 1974, salvo aviso en contrario.

6853 BANCO DE ESPA¡\¡A

Billetes de Banco extranjeros

Província: Bnleares. Zon:). de ~er\"jdo del puerto de Porto
Cristo <MnnncnrJ, Mallorca.

Superficie aprüxlmariu' 4.440 metr<)s cuarlntdos.
Destino: C'Jllstrucdón de un club nautico.
Plazo concedido, Veinte af}0s
Canon unite::.r:o: l'í pesetas por metm euádrado y año.

Lo que se hace público pelra gf'Httrd conccimiento.
Madrid, 25 de onero de 1974.-P. D., el Director general de

Puertos y Scñale~ Marítimas, Sabas Mario

(iJ Esta cotización es aplicable para los billete::; de lú d619xes U. S. A,
y d0f1c;minaciones suporiores. '

(2) .Esta cotizaCión es aplicable para los billetes de 1, ;: y 5 dóla
rES U. S. A.

!~!J Esta c()ti.~nción el> también aplicabie a los biilctes de %, 1, 5 Y
10 Libras irlandesas emitidos por el C-entral Bank ol Ireland.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (l) .. , .. , , ..
~j.Hete pequ~ño (2) .
oolar canadlen~e .,.' .

1 franco francés , .
1 libra esterlina (3) "

Comprador

Pesetas

58,07
57,65
58,52
11,95

137,24

Vendedor

Pesetas

58,67
58,67
59,12
12.03

13lJ,63

6855 ORDEN de 15 de febrero de 1974 por la que se
autoriza a Torras Sevilla, S. A .... la ocupación de
superficie de unos 17.355 metros cuadrados en la
margen derecha det canal de Alfonso XIlI en la
zona de servicio del puerto de Sevilla" para insta
ladón de. taller de construcción naval, calderería y
construcciones metáUcas en general.

El ilustrísímo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas. con psta fecha y _en uso de las facultades delegadas
por Orden mínisterial de 19 de '3eptiembre de 1955 {~Boletín

Ofió;1.l dC'l Estadu~ de 26 de soptiembre}, ha otorgado a KTo
rnis Sevilla, S. A_", una autorización, cuyas característicns son
las siguientes:

Provincia: Stwilla. Zona de servicio del puerto de Sevilla.
Superficie :iproximada. 17355 metros cuadrados. '
Destino: Instalación de taller de construcción naval, caldere-

ría y construcc:one~ metálicas en gBneraL
Plazo concedido: Veinte años.
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Canon unitario: 25 pe5€ltas por metro cuadrado y año y una
cantidad alzada de 160.000 pesetas anuales por el ejerClciode
actividades industriales,

Lo que se -hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1974.-P,: D.• el Director general

de Puertos y Sefiales Maritima~, Subas Marin.

RESOLUCION - de -la DireCCión General -deCarre
teras v Camtnos Vecinátes pOr la que 'se oop;ubti-:
ci.dad a la resolución del excelentísimo señor Minis~

tro de Obras Públicas de; 23 de febrero de 1974 'por
la que se apruebe¡ el proyecto ,de ,.VarianfeCN--6Ql
ae Madrtd a León por Se:govi,a, p, k. 321 al324,S.
Tramo: V, VII del planeamientodela red.: arterial
de teón. Programa de proyectos 1973. Red arte
rial». Provincia de León. Clave 7~LE·274.

Por resolución del excelfmtísimo señor Ministro de Obras":Pú~
bEcas de 23 de febrero de 1974, fué' aprobado ,defínitivamente
e~proyecto de ..Variante. 'CN"601 de ,Madrid a Le6n '. poi'Se-go
VJa, p. k. 321 al 324,8,Tramo~ V. VII del plaIleamiento dela·red
arterial. de León. Programa de proyectos 19'("3. R~d, arterial...
apr-obaclón que lleva implicita la declaración qe utilid,ad púpli
ca de las obras y la necesidad "de oc:upadón ,. de ~os bienes y,de~

rechas afectados, a tenor de ,lo dispuesto enelartícu1o,,siete
de la Ley de 7 de El.bril de 1952 sobre edificaciones, conti'gUas
a las carreteras.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el artículó
nupvE' de la precitada norma legal.

Madrid, ,1 de marzo de 1974.---:'EI Director general, Enrique
de Aldama y Mifión.

RESOLUCION de la DirBcc:ión General de Obras
Hidráulicas por la qtte se ,hace públicoti1l a,cU?tdo
de 27 de' octubre de 1973 de- revisión de·· caracterís
ticas de· la inscripción número 2O,B55 a nombre de
don Serafín Esteban Pastor y otros de un aprove
chamiento de aguas del ,río Andarax,

En e~ expediente de revisión de caracte-nsticas tramitado po!'
la, COlUJsaria de Aguas del Sur de España, de .las inscl'ippiones
numero 20.855, tomo 11, folio 58 del :Registro .de. Aprovechamien"
tos de Aguas Públicas, 56 han practicado las siguientes. actua
ciones,

Se ha realizad(, la información pública, que determinaelar·
ticllJo 1.1. de la Orden ministerial de 2~ de abril. de: 1967, e-ll el
..Boletin Oficia.l del Estado'" de 1 de enero de 1970, número 1,
y en el ..Boletín Oficial de la Provincia de Almería.. de 5,de
enero de 1970, número 3, y en el fablónde edictos de los Ayuti
tamientos de Canjayar, no habiéndose presentado reclamacio-
nes. .

Practicado reconocimiento sobre el terreno, el Jefed¡}la
Guardería F1uvíal informa, el 19 de mayo de 1970, que elapro
vechamiento de referencia no existe ·en·la .. actuaUdad;
• El Comisario Jefe de Aguas, al' remitir el·· expediente (11 .27
de julio de 1970, formula 5U propuesta deacuérdú-conel Jefe
de la Guardería Fluvial '

El presente expediente plantea un paso de cClncorpant;:ladel
Registro con la realidad extrarreg-Istral¡ por lo. que se haapli~
cado el procedimiento de revisión de caracterfstiC3;s reg:ulaciq-,a;D
el articulo 1.1 de. la. Orden ministerial. de 29. d~ abril' de ·'19(17,
a falta de una normativa específica; por ser el qUé maY()fos
ga;rantías ofrece· en cuanto al particular titulardelaprovech/i
mlento y por referlrse a un supuesto de concordancia .del Re~
gistro.

Se ha'. reanzado la información. pública en el ..•BoleUn. ()fi:
cial del Estade .. , en el de la provincia y en los- tablones ce
edictor. del Ayuntamiento en e] que estáubicáda lati:Hna;, de
acuerdo con el artículo 1.1 de la. Orden"mintsterial de 29 de abril
de, ~96? ante la imposibilidad pararwtificar1epersonalm13nté-,.}a
imCl!H::l?n del expediente, ya que se descanocesu existe:qda> y
donllCJllo.

No se ha .. pOdido comprobar la. existencia delaprovecha.mien
to (J.1i localizado el lugar de su. ubicación},y·ya. que esta'$i~
tuaclón.de abandono debeocasJOnar almenas para el titular
la pérdlda de la protección del Registro,pues ésteúnic~rnente

debe amparar 10S aprovechamientos que.sean' teJlJye!ectiya
menteutilizado&, de acuerdo con los informes emitidos par el
Jefe de la GuardoriaFluviaI y el ComisariúJefe de Aguas del
Sur de Espafia,

Esta Dirección General ha. resuelto ordenar .la cancelac1'ón
de la siguiente inscripción, que se practicará una: vez transcu~
rra el plazo de Ul1 mes desdelapubJicadón de esta ReBohici6n
en el ..Boletín Oficial del Estado~,de conforrrHda4 con el ar
ticuJo 1.1 de la Ord~n ministerial de 29 de abrildé!967.

Inscripción número 20.855, folio 58, libro 14 del Reglstro Ge~
nc:üL

f. uroyechamientonúmero 14, inscripción número!.
Cornente de donde se de'rívan lal';agua~": nío And-H.rAx.
Clase de aprovechamiento: Fuerza motriz.

Nombre d{lI usuario: Don' Serafín Esteban Pastor, don Ansel
moSá.nchez Romero y don An-tonio MOlina Sánchez.

Término municipal y proviJ:lcia de la toma: C8.njáyar (AI
meria).

OblServaciones: Aguas superficiales y subálveas, Inscrioción
provisionaL ... . ~

. Lb que se hace público en cumplinüento de las disposiciones
vJgentes.

Contra la presente Resolución, cabe recurso de alzada ante
el excelenti¡;imo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo
de qUlhce días, a partir ctelsiguiente aaquol en que se realice
la, notificación 9. en su defecto, desde la publicación en el ~Bo~

letín OfIcial del Estado_.
Mad~d,.6 def.ebreto de 1974.-EI Dí,cector general. P < D.•

elComlsano centrald-e Aguas, RUrbistondo.

HE,SOLUCION de la Dir(?ccíón' General de Obras
Hídraúlicas parla que s~hace público el acuerdo
de 27 ,de, octub-re de 1973 de revisión de caractetis~
tkasde unaprovec/l(¡mtento de aguas del rio Gua
dalfeo, númeto20~783, a nombre de ..EUctrica de
,san AntorUo,..

l':ll el expediente de revisión de caracteJ;isticas, tramitado
por la Comisaria de Aguas del Sur de España, de las inscrip
ciones número 20,763, tamol!. folio 47 del Registro de aprove~

chamie-ntos de8.$uas pú:blicas, se 'han practícado las siguientes
at:t'uadones:

A través del Ayuntarniel1to de 'Orjivase requirió a .. Eléctri
ca de San Antonlo~, ysecontestó por el propio Ayuntamiento
señalando que el representante de dicha Compañía residía en
Granada.

Por nu-evo escrito se le co-municóal AYl1ntamiento el objeto
del expediente de.CompañíaSeviUi:l.na. de Electricidad'<-,actuaI
propietaria' del.aprovecha~iento-,sinobtenerse contestación al
gUQ.a por parte de la retruerida.

PraticadO reconocimiento·. sóbreel terrel'lo, el Jefe .de la
GuarderiaFluvial infonnae119 de mayo de 1970, que el apro
vechamlentú no existe en la actualidad.

El Comisario Jefe de Aguas,. al remHir. eJ expediente el 4 de
agosto de 1970, ,fonnulasupropuesla,tie acuerdo con el Jefe
de la Guardería FluviaL

El. presente,expedíen~:plantea un caso de concordancia del
Registro c~ lareaHdadextrarregistral; por lo .qué se ha apli
cado el procedimiento de revisión de características regulado
en-el articulo 1.1 de laOrcien ministerial de 29 de abril de 1967,
a iaHª, de, unaI1?rmatívaespecffica. PO); ser el que mayores
garantías,ofrecf;!€n cU[iJ1toalparticular titular del aprovecha
miento y. por referirse a un. supuesto de concordancia del Re-
gistro, •

Se ha realizado la infonnaCÍÓnpúb.lica en el ..Boletín Ofi
cialdel Estado" y,en el de la provincia y en los tableros de
edictos del Ayuntamiento en .el que ,está ubicada la toma, de
acuerdo con el,ar:ticulo- l.Lcie la ()rcten ministerial de 29 de
abril de, 1967, a feIta de una normatiVa específica, por. ser
el.G;ue mayores garantías ofrece en cuanto"aI particular titular
del aprovechamiento y por referirse a un ~upuesto ds concor'-
danc;;ia del Registro, . •

No. se ha podido compr-obar la existeJlCÍa del aprovccha~
miento (-ni localizado el lugar de su übicación) , 'y ya que
ésta· situación. de abandollo. debe ocasionar_ al menos para el
titul:ar, la pérdida de Iaprotec<:;ióndelRegistr-o, pues éste úni
camente debe amparar los 'aprovechamientos que sean real y
efectíva.menteutUi2:a;doS, de: -acuer'docon los informes emitidos
potel Jefe, de la: Guarderfa Fll1vial y el ComisariQ Jefe de
Aguas dGISur de España,

Esta Dirección Genetalhe. resueHo ordenar la cancelación
de la siguiente jnscripcíóll,que·se pra9ticará una vez transcu~

rrael plazo de un mes desde Ja, publicación de esta Resolu
ciónén el ..Boletín OfiCial del Estado"" de conformidad con el
artículo tI de la Orden minis.terialde29 de abril de 1967:

Número de inscripción: 20;763, folio· 47, libro 11 del Registro
General.

NúnTero deaprovechl1miento:,4, núm~ro. de. inscripción 2.
Corriente de. donde. se derivan las ';guas; Rio Guadalfeo.
Clasade aprovechamiellto: PrQduccrein de ellérgía:,eléctrica,
Nombre del t1$uario: cEféctrica de San Antonio",. ~
Témüno· municipal y. provincia de {a toma: Orjiva (GranRd:,1.1.
Caudal rnaximo concedido: 800 litros por segundo.
Salto bruto utiliia(k):2~,53metros.

'fitll1o del derech:o:,Conces.ión,del Gobierno Civil en 11 de
junio de· 1907 Y transferencia. del S de mayo de 1941.

Lo que S~ ha:ce públicOEHl cumplimiento de las disposiciones
"igento3_

Contra )'apresente HesollJeión cabe recurso de alz;;lda ante
el (;!xce:ientísimo señor. Ministra de Obrfls públicas. en él pluzo
de quInce diasa partir del día siguiente al que se realice
la notifíca.ció'l~ O,fo.n su i,ieJec.to, desde la publicación en él ..Uo

'letín Ofichil delEstado~.
Madrid, 7 de febrero. de 19,¡..t-eEIDirector genend, P. D_, l'!

Comisarjo central de Aguas" rt. tJ:rbistondo,


